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* La compra de este libro incluye 1 año de actualizaciones. Se considera actualización todo cambio legislativo 
que suceda durante 1 año desde la fecha de compra (derogaciones normativas que sustituyan o modifiquen la 
legislación vigente en el temario adquirido, basado en el temario actualizado de los procesos de selección para 
el ingreso en el Colegio de Guardias Jóvenes "Duque de Ahumada" de la Guardia Civil. Las actualizaciones 
se subirán a una nube o servidor (tipo Google drive) al cual el comprador/a tendrá acceso durante 1 año 
desde la fecha de compra y desde donde podrá descargarlas. Es requisito imprescindible enviar a info@
divisayhonor.es el justificante de compra e indicar nombre, apellidos, número de teléfono y correo electrónico 
para proceder al envío del enlace de invitación al drive de actualizaciones. Los datos facilitados solamente 
se utilizarán para este fin, de conformidad con la política de privacidad disponible en nuestra web. No se 
considera actualización las modificaciones del temario ajenas a las modificaciones legislativas.



Después de muchos años dedicados a la docencia en el ámbito de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad del Estado, podemos presumir de presentarte este nuevo y completo 
manual.

Tanto el equipo de formadores como el equipo de diseño, han logrado crear un temario 
adaptado a lo que el aspirante al ingreso en el Colegio de Guardias Jóvenes "Duque 
de Ahumada" de la Guardia Civil necesita, con unos contenidos y presentación muy 
cuidados, para que esta amplia materia sea efectiva y además resulte cómoda y amigable 
a la hora de estudiar.

Esperamos que este manual te sea de gran ayuda, estamos convencidos de que así será. 
Las horas que dediques al estudio dependen de ti, pero sabes que siempre estaremos a 
tu lado en aula.divisayhonor.es para resolver cualquier duda que pueda surgirte. 

Somos Divisa y Honor.

“La suerte es donde confluyen la preparación y la oportunidad”.
Séneca
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BOE Boletín Oficial del Estado
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CE Constitución Española

CGPJ Consejo General del Poder Judicial

DDHH Derechos humanos
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CÓDIGO DE COLORES.

• Azul: instituciones, órganos, organismos, cargos y dependiendo del contexto también aparece para 
identificar al sujeto u objeto del concepto.

• Verde: acciones, funciones, características, efectos y otras palabras de interés.

• Rojo: datos de gran importancia, fechas, cifras o palabras clave de un concepto.

• Negrita: datos de interés y otras palabras destacables del texto.

* Dependiendo del tema y el contexto, este código puede variar ligeramente, ya que hay ocasiones en las 
que los colores pueden identificar rasgos distintos a los anteriormente indicados. En estos casos, igualmente, 
la combinación de estos tres colores y las negritas será de gran ayuda para focalizar y fijar la atención en las 
distintas partes del concepto que se pretende interiorizar, ayudando a orientar y facilitar el estudio para un 
examen tipo test.

* El uso de estos colores y negritas es una herramienta para facilitar la asimilación de los conceptos. No se 
trata de graduar la importancia de una palabra u otra con el color, sino orientar la lectura para hacerla más 
eficaz.
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TEMA 1

1. Carta de las Naciones Unidas.

1.1 Órganos.

Artículo 7.

Se establecen como órganos principales de las Naciones Unidas: una Asamblea General, un Consejo de 
Seguridad, un Consejo Económico y Social, un Consejo de Administración Fiduciaria, una Corte Internacional 
de Justicia y una Secretaría.

Se podrán establecer, de acuerdo con las disposiciones de la presente Carta, los órganos subsidiarios que 
se estimen necesarios.

Artículo 8.

La Organización no establecerá restricciones en cuanto a la elegibilidad de hombres y mujeres para participar 
en condiciones de igualdad y en cualquier carácter en las funciones de sus órganos principales y subsidiarios.

1.2 Asamblea General.

Artículo 9. Composición.

La Asamblea General estará integrada por todos los miembros de las Naciones Unidas.

Ningún miembro podrá tener más de 5 representantes en la Asamblea General.

Artículos 10 a 17. Funciones y poderes.

La Asamblea General podrá:

Discutir cualesquier asuntos o cuestiones dentro de los límites de esta Carta o que se refieran a los 
poderes y funciones de cualquiera de los órganos creados por esta Carta, y salvo lo dispuesto en el 
art. 12 podrá hacer recomendaciones sobre tales asuntos o cuestiones a los miembros de las Naciones 
Unidas o al Consejo de Seguridad o a este y a aquellos.

Considerar los principios generales de la cooperación en el mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales, incluso los principios que rigen el desarme y la regulación de los armamentos, y podrá 
también hacer recomendaciones respecto de tales principios a los miembros o al Consejo de Seguridad 
o a este y a aquellos.

Discutir toda cuestión relativa al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales que presente a 
su consideración cualquier miembro de las Naciones Unidas o el Consejo de Seguridad, o que un Estado 
que no es miembro de las Naciones Unidas presente, y salvo lo dispuesto en el art. 12, podrá hacer 
recomendaciones acerca de tales cuestiones al Estado o Estados interesados o al Consejo de Seguridad 
o a este y a aquellos. Toda cuestión de esta naturaleza con respecto a la cual se requiera acción será 
referida al Consejo de Seguridad por la Asamblea General antes o después de discutirla.

LLamar la atención del Consejo de Seguridad hacia situaciones susceptibles de poner en peligro la paz 
y la seguridad internacionales.

Mientras el Consejo de Seguridad esté desempeñando las funciones que le asigna esta Carta con 
respecto a una controversia o situación, la Asamblea General no hará recomendación alguna sobre tal 
controversia o situación, a no ser que lo solicite el Consejo de Seguridad.

El secretario general, con el consentimiento del Consejo de Seguridad, informará a la Asamblea General, 
en cada periodo de sesiones, sobre todo asunto relativo al mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionales que estuviere tratando el Consejo de Seguridad, e informará a la Asamblea General, o a 
los miembros de las Naciones Unidas si la Asamblea no estuviere reunida, tan pronto como el Consejo 
de Seguridad cese de tratar dichos asuntos.
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La Asamblea General promoverá estudios y hará recomendaciones para:

a) Fomentar la cooperación internacional en el campo político e impulsar el desarrollo progresivo del 
derecho internacional y su codificación;

b) Fomentar la cooperación internacional en materias de carácter económico, social, cultural, educativo 
y sanitario y ayudar a hacer efectivos los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos, sin 
hacer distinción por motivos de raza, sexo, idioma o religión.

Podrá recomendar medidas para el arreglo pacífico de cualesquiera situaciones, sea cual fuere su 
origen, que a juicio de la Asamblea puedan perjudicar el bienestar general o las relaciones amistosas 
entre naciones, incluso las situaciones resultantes de una violación de las disposiciones de esta Carta que 
enuncian los Propósitos y Principios de las Naciones Unidas.

Recibirá y considerará informes anuales y especiales del Consejo de Seguridad. Estos informes 
comprenderán una relación de las medidas que el Consejo de Seguridad haya decidido aplicar o haya 
aplicado para mantener la paz y la seguridad internacionales.

Recibirá y considerará informes de los demás órganos de las Naciones Unidas.

Desempeñará, con respecto al régimen internacional de administración fiduciaria, las funciones que se 
le atribuyen conforme a los Capítulos XII y XIII, incluso la aprobación de los acuerdos de administración 
fiduciaria de zonas no designadas como estratégicas.

Examinará y aprobará el presupuesto de la Organización.

Considerará y aprobará los arreglos financieros y presupuestarios que se celebren con los organismos 
especializados y examinará los presupuestos administrativos de tales organismos especializados con el 
fin de hacer recomendaciones a los organismos correspondientes.

Los miembros sufragarán los gastos de la Organización en proporción determinada por  la A. General.

Artículo 18. Votación.

Cada miembro de la Asamblea General tendrá un voto.

Las decisiones de la Asamblea General en cuestiones importantes se tomarán por el voto de una mayoría de 
2/3 de los miembros presentes y votantes. Estas cuestiones comprenderán: las recomendaciones relativas 
al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, la elección de los miembros no permanentes 
del Consejo de Seguridad, la elección de los miembros del Consejo Económico y Social, la elección de 
los miembros del Consejo de Administración Fiduciaria, la admisión de nuevos miembros a las Naciones 
Unidas, la suspensión de los derechos y privilegios de los miembros, la expulsión de miembros, las cuestiones 
relativas al funcionamiento del régimen de administración fiduciaria y las cuestiones presupuestarias.

Las decisiones sobre otras cuestiones, incluso la determinación de categorías adicionales de cuestiones que 
deban resolverse por mayoría de 2/3, se tomarán por la mayoría de los miembros presentes y votantes.

Artículo 19.

El miembro de las Naciones Unidas que esté en mora en el pago de sus cuotas financieras para los gastos de 
la Organización, no tendrá voto en la Asamblea General cuando la suma adeudada sea igual o superior al 
total de las cuotas adeudadas por los 2 años anteriores completos. La Asamblea General podrá permitir que 
dicho miembro vote si llegare a la conclusión de que la mora se debe a circunstancias ajenas a la voluntad 
de dicho miembro.

Artículos 20 a 22. Procedimiento.

La Asamblea General:
Se reunirá anualmente en sesiones ordinarias y, cada vez que las circunstancias lo exijan, en sesiones 
extraordinarias. El secretario general convocará a sesiones extraordinarias a solicitud del Consejo de 
Seguridad o de la mayoría de los miembros de las Naciones Unidas.

Dictará su propio reglamento y elegirá su presidente para cada periodo de sesiones.

Podrá establecer los organismos subsidiarios que estime necesarios para desempeñar sus funciones.
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1.3 Consejo de Seguridad.

Artículo 23. Composición.

El Consejo de Seguridad se compondrá de 15 miembros de las Naciones Unidas. 

Serán miembros permanentes del Consejo de Seguridad: 

• República de China. 

• Francia.

• Federación Rusa.

• Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 

• Estados Unidos de América. 

La Asamblea General elegirá otros 10 miembros de las Naciones Unidas que serán miembros no permanentes 
del Consejo de Seguridad, prestando especial atención, en primer término, a la contribución de los miembros 
de las Naciones Unidas al mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y a los demás propósitos de 
la Organización, como también a una distribución geográfica equitativa.

Los miembros no permanentes del Consejo de Seguridad serán elegidos por un periodo de 2 años. Los 
miembros salientes no serán reelegibles para el periodo subsiguiente.

Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá 1 representante.

Artículos 24 a 26. Funciones y poderes.

Sus miembros confieren al Consejo de Seguridad la responsabilidad primordial de mantener la paz y la 
seguridad internacionales, y reconocen que el Consejo de Seguridad actúa a nombre de ellos al desempeñar 
las funciones que le impone aquella responsabilidad.

En el desempeño de estas funciones, el Consejo de Seguridad procederá de acuerdo con los Propósitos y 
Principios de las Naciones Unidas. 

El Consejo de Seguridad presentará a la Asamblea General para su consideración informes anuales y, cuando 
fuere necesario, informes especiales.

Miembros NO permanentes del 
Consejo de Seguridad en 2022:

Albania, Brasil, Gabón, Ghana, 
Emiratos Árabes Unidos, 
India, Irlanda, Kenia, México y 
Noruega.

Asamblea General (AG)

Sede Nueva York.

Composición Todos los miembros de las Naciones Unidas.
Ningún miembro podrá tener más de 5 representantes.

Funciones y 
poderes

Podrá discutir cualesquier asuntos o cuestiones y hacer recomendaciones a los miembros de la ONU o al
Consejo de Seguridad.
Podrá considerar, discutir y llamar la atención acerca de la paz y seguridad internacional.
Mientras el Consejo de Seguridad desempeñe sus funciones, la AG no hará recomendación si no se le
solicita.
Promoverá estudios y hará recomendaciones que fomenten la cooperación internacional en relación al
derecho internacional, los derechos humanos y las libertades fundamentales.
Podrá recomendar medidas para el arreglo de controversias.
Recibirá y considerará informes anuales y especiales del Consejo de Seguridad y de los demás órganos de la
ONU.
Examinará y aprobará el presupuesto de la Organización.
Los miembros sufragarán los gastos de la Organización.

Votación

Cada miembro tendrá 1 voto.
Las decisiones en cuestiones importantes se tomarán por el voto de una mayoría de 2/3 de los miembros
presentes y votantes. Otras cuestiones mayoría simple.
El Miembro de las Naciones Unidas que esté en mora en el pago de sus cuotas financieras para los gastos de
la Organización, no tendrá voto, salvo excepciones.

Procedimiento

Se reunirá anualmente en sesiones ordinarias y, cada vez que las circunstancias lo exijan, en sesiones
extraordinarias.
El secretario general ccoonnvvooccaarráá a sesiones extraordinarias.
La AG dictará su propio reglamento y elegirá su Presidente para cada periodo de sesiones y podrá establecer
los organismos subsidiarios.
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Los miembros de las Naciones Unidas convienen en aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad 
de acuerdo con esta Carta.

A fin de promover el establecimiento y mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales con la menor 
desviación posible de los recursos humanos y económicos del mundo hacia los armamentos, el Consejo de 
Seguridad tendrá a su cargo, con la ayuda del Comité de Estado Mayor, la elaboración de planes que se 
someterán a los miembros de las Naciones Unidas para el establecimiento de un sistema de regulación de 
los armamentos.

Artículo 27. Votación.

Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá 1 voto.

Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre cuestiones de procedimiento serán tomadas por el voto 
afirmativo de 9 miembros.

Las decisiones del Consejo de Seguridad sobre todas las demás cuestiones serán tomadas por el voto 
afirmativo de 9 miembros, incluso los votos afirmativos de todos los miembros permanentes; pero en las 
decisiones tomadas en virtud del Capítulo VI y del párrafo 3 del artículo 52, la parte en una controversia se 
abstendrá de votar.

Artículos 28 a 32. Procedimiento.

El Consejo de Seguridad:

Será organizado de modo que pueda funcionar continuamente. Cada miembro tendrá en todo momento 
su representante en la sede de la Organización.

Celebrará reuniones periódicas en las cuales cada uno de sus miembros podrá, si lo desea, hacerse 
representar por un miembro de su Gobierno o por otro representante especialmente designado.

Podrá celebrar reuniones en cualesquiera lugares, fuera de la sede de la Organización, que juzgue más 
apropiados para facilitar sus labores.

Podrá establecer los organismos subsidiarios que estime necesarios para el desempeño de sus funciones.

Dictará su propio reglamento, el cual establecerá el método de elegir a su presidente.

Consejo de Seguridad
Sede Nueva York.

Composición

15 miembros de las Naciones Unidas.
Miembros permanentes: China, Francia, Rusia, Reino Unido e Irlanda del Norte y Estados Unidos.
10 miembros no permanentes, 5 de los cuales son elegidos cada año por la Asamblea General para cubrir
un período de 2 años. No reelegibles.
Cada miembro del Consejo de Seguridad tendrá 1 representante.

Funciones y 
poderes

Mantener la paz y la seguridad internacionales.
Investigar toda controversia o situación que pueda crear fricción internacional.
Recomendar métodos de ajuste de tales controversias, o condiciones de arreglo.
Elaborar planes para el establecimiento de un sistema que reglamente los armamentos.
Determinar si existe una amenaza a la paz o un acto de agresión y recomendar medidas.
Instar a los Miembros a que apliquen sanciones económicas y otras medidas que no entrañan el uso de la
fuerza, con el fin de impedir o detener la agresión.
Emprender acción militar contra un agresor.
Recomendar el ingreso de nuevos Miembros.
Ejercer las funciones de administración fiduciaria de las Naciones Unidas en "zonas estratégicas”.
Recomendar a la Asamblea General la designación del Secretario General y, junto con la Asamblea, elegir a
los magistrados de la Corte Internacional de Justicia.

Votación Cada miembro tendrá 1 voto.
Las decisiones sobre cuestiones de procedimiento serán tomadas por el voto afirmativo de 99 mmiieemmbbrrooss.

Procedimiento
Funcionamiento continuo.
Celebrará reuniones periódicas y en cualquier lugar que considere apropiado.
Dictará su propio reglamento y podrá establecer organismo subsidiarios.
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Cualquier miembro de las Naciones Unidas que no sea miembro del Consejo de Seguridad podrá 
participar sin derecho a voto en la discusión de toda cuestión llevada ante el Consejo de Seguridad 
cuando este considere que los intereses de ese miembro están afectados de manera especial.
El miembro de las Naciones Unidas que no tenga asiento en el Consejo de Seguridad o el Estado que 
no sea miembro de las Naciones Unidas, si fuere parte en una controversia que esté considerando el 
Consejo de Seguridad, será invitado a participar sin derecho a voto en las discusiones relativas a dicha 
controversia. El Consejo de Seguridad establecerá las condiciones que estime justas para la participación 
de los Estados que no sean miembros de las Naciones Unidas.

1.4 Consejo Económico y Social.
Artículo 61. Composición.

El Consejo Económico y Social estará integrado por 54 miembros de las Naciones Unidas elegidos por la 
Asamblea General.
Los miembros del Consejo Económico y Social serán elegidos cada año por un periodo de 3 años. Los 
miembros salientes serán reelegibles para el periodo subsiguiente.

Cada miembro del Consejo Económico y Social tendrá 1 representante.

Artículos 62 a 66. Funciones y poderes.

El Consejo Económico y Social:
Podrá hacer o iniciar estudios e informes con respecto a asuntos internacionales de carácter económico, 
social, cultural, educativo y sanitario, y otros asuntos conexos, y hacer recomendaciones sobre tales 
asuntos a la Asamblea General, a los miembros de la ONU y a los organismos especializados integrados.

Podrá hacer recomendaciones con el objeto de promover el respeto a los derechos humanos y a las 
libertades fundamentales de todos, y la efectividad de tales derechos y libertades.

Podrá formular proyectos de convención con respecto a cuestiones de su competencia para someterlos 
a la Asamblea General.

Podrá convocar, conforme a las reglas que prescriba la Organización, conferencias internacionales sobre 
asuntos de su competencia.

Podrá concertar con cualquiera de los organismos especializados, acuerdos por medio de los cuales 
se establezcan las condiciones en que dichos organismos habrán de vincularse con la Organización, y 
estarán sujetos a la aprobación de la Asamblea General.

Podrá coordinar las actividades de los organismos especializados mediante consultas con ellos y 
haciéndoles recomendaciones, como también mediante recomendaciones a la Asamblea General y a los 
miembros de las Naciones Unidas.

Dictará su propio reglamento, el cual establecerá el método de elegir su presidente.

Se reunirá cuando sea necesario de acuerdo con su reglamento, el cual incluirá disposiciones para la 
convocación a sesiones cuando lo solicite una mayoría de sus miembros.

Consejo Económico y Social
Sede Nueva York.

Composición
54 miembros de las Naciones Unidas elegidos por la Asamblea General.
18 miembros del Consejo Económico y Social serán elegidos cada año por un periodo de 3 años.
Los miembros salientes serán reelegibles para el periodo subsiguiente.

Funciones y 
poderes

Estudios e informes con respecto a asuntos internacionales de carácter económico, social, cultural, educativo y
sanitario, y otros asuntos conexos, y hacer recomendaciones.

Votación Cada miembro tendrá 1 voto.
Las decisiones se tomarán por la mayoría de los miembros presentes y votantes.

Procedimiento
Establecerá comisiones de orden económico y social y para la promoción de los derechos humanos.
Invitará a cualquier Miembro de las Naciones Unidas a participar, sin derecho a voto.
Dictará su propio reglamento y se reunirá cuando sea necesario.
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1.5 Consejo de Administración Fiduciaria.

Artículo 86. Composición.

El Consejo de Administración Fiduciaria estará integrado por los siguientes miembros de las Naciones Unidas:

a) los miembros que administren territorios fideicometidos;

b) los 5 miembros permanentes del Consejo de Seguridad que no estén administrando territorios 
fideicometidos; y

c) tantos otros miembros elegidos por periodos de 3 años por la Asamblea General cuantos sean 
necesarios para asegurar que el número total de miembros del Consejo de Administración Fiduciaria se 
divida por igual entre los miembros de las Naciones Unidas administradores de tales territorios y los no 
administradores.

Cada miembro del Consejo de Administración Fiduciaria designará a una persona especialmente calificada 
para que lo represente en el Consejo.

Artículo 87. Funciones y poderes.

En el desempeño de sus funciones, la Asamblea General y, bajo su autoridad, el Consejo de Administración 
Fiduciaria, podrán:

a) considerar informes que les haya rendido la autoridad administradora;

b) aceptar peticiones y examinarlas en consulta con la autoridad administradora;

c) disponer visitas periódicas a los territorios fideicometidos en fechas convenidas con la autoridad 
administradora; y

d) tomar estas y otras medidas de conformidad con los términos de los acuerdos sobre administración 
fiduciaria.

Artículo 88.

El Consejo de Administración Fiduciaria formulará un cuestionario sobre el adelanto político, económico, 
social y educativo de los habitantes de cada territorio fideicometido; y la autoridad administradora de cada 
territorio fideicometido dentro de la competencia de la Asamblea General, rendirá a esta un informe anual 
sobre la base de dicho cuestionario.

Artículo 89. Votaciones.

Cada miembro del Consejo de Administración Fiduciaria tendrá 1 voto.

Sus decisiones serán tomadas por el voto de la mayoría de los miembros presentes y votantes.

Artículos 90 y 91. Procedimiento.

El Consejo de Administración Fiduciaria:

Dictará su propio reglamento, el cual establecerá el método de elegir su presidente.

Se reunirá cuando sea necesario, según su reglamento. Este contendrá disposiciones sobre convocación 
del Consejo a solicitud de la mayoría de sus miembros.

Cuando lo estime conveniente, se valdrá de la ayuda del Consejo Económico y Social y de la de los 
organismos especializados con respecto a los asuntos de la respectiva competencia de los mismos.

El Consejo de Administración Fiduciaria es uno de los órganos principales de la ONU, pero suspendió 
sus operaciones en 1994. Esto no significa que haya desaparecido como órgano, ya que sigue 
existiendo, aunque de manera indeterminada y sin actividad regular, al no existir fideicomisos en la ONU. 
Sigue manteniéndose su estructura, y a pesar de que se modificase su reglamento para no reunirse 
anualmente, quedó abierta la puerta a reuniones cuando fuera necesario, cuando lo disponga su presidente, 
cuando lo solicite la mayoría de sus miembros o la Asamblea General o el Consejo de Seguridad.



[...]

El temario de DIVISAYHONOR nace con el fin de satisfacer una necesidad que no estaba cubierta para 
los opositores: disponer de un temario que no sea inabarcable por su extensión, ni ineficaz por su pobreza 
didáctica o insuficiencia de recursos y explicaciones.

Gracias a vosotros, nuestros alumnos, que nos habéis hecho llegar los problemas a los que os enfrentáis a 
la hora de encontrar un temario adecuado para esta oposición, es por lo que nos pusimos manos a la obra. 
Tras muchos meses de trabajo, esfuerzo y dedicación, ponemos a vuestra disposición el mejor temario para el 
ingreso en el Colegio de Guardias Jóvenes Duque de Ahumada de la Guardia Civil.

Prueba, compara y decide.

Temario elaborado por equipo multidisciplinar, trabajado desde la primera a la última letra.

Al detalle sin ser inabarcable, con el contenido ajustado sin que falte información, en solo 139 páginas.

Sin redundancias ni explicaciones innecesarias.

Palabras resaltadas en negrita ya color. No tienes que perder el tiempo en extraer lo importante de cada 
página, ya te damos el trabajo hecho.

Estructura didáctica.

Pósit explicativos de términos y conceptos complejos.

Esquemas de las partes más importantes.

Incluye todo el contenido necesario para alcanzar el APTO.

Actualizaciones durante 1 año desde la fecha de compra*.

Consigue el temario de DYH en: 

https://divisayhonor.es/libros

* Se considera actualización todo cambio legislativo que suceda durante 1 año desde la fecha de compra (derogaciones normativas que sustituyan o 

modifiquen la legislación vigente en el temario adquirido, basado en el temario actualizado de los procesos de selección para el ingreso en el Colegio de 

Guardias Jóvenes Duque de Ahumada de la Guardia Civil). Las actualizaciones se subirán a una nube o servidor (tipo Google drive) al cual el comprador/a 

del temario tendrá acceso durante 1 año desde la fecha de compra y desde donde podrá descargarlas. Es requisito imprescindible enviar un correo a info@

divisayhonor.es con una copia del justificante de compra e indicar nombre, apellidos, número de teléfono y correo electrónico para proceder al envío del 

enlace de invitación al drive de actualizaciones. Los datos facilitados solamente se utilizarán para este fin, de conformidad con la política de privacidad 

disponible en https://divisayhonor.es/politica-privacidad. No se considera actualización las modificaciones del temario ajenas a las modificaciones legislativas.


